
Rama Iudícial
ConstioSuperiordela]udicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
República de Colombia VILLAVICENCIO, META

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
: NUBlA CONSTANZA HERNÁNDEZ
: JOHN JAIRO ROMERO VARELA
: 2018-00010

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de octubre de 2018. Al Despacho las

presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUA TO DE FAMILIA
Villavicencio, seis (6) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Como quiera que la audiencia programada para el día 29 de octubre de 2018 no se

pudo realizar, se fija nueva fecha para que tenga lugar la audiencia de que trata el

artículo 372 del Código General del Proceso, para la hora de las 2:00 p.m. del día 16

del mes de enero del año 2019.
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